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• t t E S I D E X C U D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
oinii-J: •) í > eup aiaiono ie <. | no.9 tfi#i?l0¿ | . i»jb 
«b Larfteirw nuestra Señora (Q. D. (1.) y su augusta 
fteai familia,continúan sin novedad en su interesan
te solud«t; u.i<; •id atwnoa líaeeq l¿ ai'doi . ' j -
aiipajaioogeo aol '>ÍI >>*»,•>,••.). i w;>>¡ ¿mwq aUyuQ*} 
( ipblooi *K'j BJO|| <I>¡ i íiuipaeiib oí ú u»a'|9Íauoa 
nabeaq eup «»ÍIJ*| l í a ^ j W ^ M ^ ' ^ c - a d vb aiio^óíaa 
tiü!i¿«íi,ju'iíi;p- »4ianalteq*é ob aobc^oda ^li^iaidp 

En consideración á lo que me ba expuesto elpre-
sidente del Consejo de ministros, de acuerdo con el 

es del personal de la dirección general de fábricas de 
rectos estancados, casas de moneda y minas. 

res 
y 

Art. De los créditos asignados a culo uní. 

' l f ; A l W Í Ü t o b i e r n o d a r á cuenta alas tioVtes de 
e s t á medida jiara su a f r r ó n a c i o o , conforme a ( a r t . Úí 
de tu4¥éy if» 20 T e W o r ó de 1850. ^ »• « * | 

? , e toWo^d^AVsfijuezá iloce de m a y ó de m i l o c b o c i e n -

n ? b ¡ ^ ^ r é s i í d y n t e del Consejo de minis t ros , F r a n c t i -
codeLersundi. 4m¥m^kiW^m 
-on aaiiiilioqmi ob od^aq^»b la < O O Ú J ¿ 

-^.a 00109 tuo; »:;r;ttl ri » ü >h 1:04̂ 1-400 t>lip Í0OJ 

i» mr.ij eoiieaasea alnamaJuIoada ooi 00 obicüg^oi 
:brb>«<M¿;qui9ira cbidííb el no3 í'óa^a>roa>áiaoafi^fval 

MINISTERIO D E JIAG1ENDA 
oileoam »báo3iaa ¿ol . Í>J Í ¡ :UI»ÍÍ ; Í¿Í1 Y ¿tolaaqéoi r.j« t)b 

Kiifuiai oaid rW9»lfHWM| A H S , ( ift| -.b 7 iidol ob 
o j u <(üi 1 ;d» aüiia o i» i/ ia* I» í»üp ni* 

Señora:,Al crearse por decretada,Y» de 29 
de setiembre del año último la dirección general de 
fábricas de efectos estancados, cnsas de inoneda y mi
nas, su dotación en el presupuesto general : delj Etfa-
do fué colocada con entera separación do las demás di
recciones deper̂ d ientes del ministerio de j Hacienda, 
haciéndola figurar entre Jos gastos directamente re
productivos á la cabeza de los establecimientos que 
c o r r e n c a r g o , ttauto O A la qorta.oomo en̂  las pro-
FWVW-fd'Tí'eiq fab oí.oubooo loq «..[̂  .Y A lonu^o*»^ 

,l̂ os suejdgis del personal destinado á ella impor-
JíJ^iflWp1!-¿1 presupuesto vigente, 271,000 rs.; paro 
esta dotación no es bastante para desempeñar los twl-
bajos de la dirección. v . . . ,¡ míritoq lullqaá fecoJo *»̂> 
. v ^yalua^asl«s verdaderas necesidades, tomados en 
cuenta los trabajos que se bao de establecer en una 
dependencia de (al c|ase que necesita conocimientos 
especifle^y minuciosa» operaciones de dirección y de 
cálculo, estudiadas las fórmulas senciIlas, aunque se-
guras, adoptadas en sus empresas por los industriales 
particulares, cuyas¿puoyeckosaajecciones.. 0 0 , debe el 
Gobierno desainar, mientras la naturaleza ?de ciertas 
rentas le reduzcan á la condición de fabricante, se ha 
visto que para atender á la parte personal de una di
rección que tiene á su cuidado ocho grandes fábricas 
4*o*aJbao0»d9 salinas eaactividad, una fábrica dé pa
pel sollado que provee á la península y á ilo4 pososio-
nos de uJttamai»,io¡nao casas do nioneda, Jal trasto y 
complicado establecimiento de Almadén y las demás 
minas que se labran por cuenta dor Estado^ era indía^ 
pensable un gasto de 354,000 rs., que comparados 



con la partida nominal del presupuesto representa 
aumento de 83,000 rs. 

Pero á la ver, eo otros de los ramo 
dicha dirección pueden hacerse reduc 
importancia que compensen sobrada 
mentó, dejando en beneficio del Te 
de otras que se practicaren, una ec 

399,380 rs. ' l l ^ K 
Con efecto, hay on Navarra una eo 

justar con los pueblos el consumo de la sal7/ 
decreto de confirmación de fueros, comisión quo pue-
de ^ a^^l^P^o v i n c i * 

turas de satinasen las provincias donde existen pue
den- unirse á la administración do la fábrica marím -

t w j M y » e s l a -
blecjdo eo^^ojasj: fos sofiuftdc 
resguardo no son absolutamente necesarios para quo 
la vigilancia se ejerza con la debida escrupulosidad: 
las salinas de cô Ha producción no soportan el sueldo 
de un inspector; y finalmente, los cargos de maestro 
de fábricas y de pesador poedeó muy bien reunirse 
sin quo el servicio sufra detrimento. 

Mas como muy pronto van á quedar trascurridos 
los cinco primeros meses ¿empresente año, las varia
ciones indicad ás solo a fec t a ra n y a e \ presupuesto11 en 
h [ M r te proporcíonai •# los srete!resta htes, y de consi-
féíeatoee reducirá á 48,446 rs. 22 mrs. OÍ aumen
to eni lo respectivo al'oersonal de la dirección, y á 
2^,971 re. la economía correspondiente á ios otros 
sel vicios do lo renU de la sel.- :- '> r,f o «oviioiiíioiq 
-oin^Hr estas consideraciones be tenido la hohra de 
proponer á V . M . , por conducto del presidente del 
íiooeejo de ministros, la concesión del suplemento de 
crédito necesario oar»cubrir los haberes del personal 
de¡ la direccioa, y las reduociokesi qOe en los créditos 
do otros capítulos podrían hacerse: Y habiéndose dig
nado V . M . conceder dicho suplemento por Heaí de-
troto de esta fecbo, á tW dé quo pueda tener efecto 
la amera organización &e la dirección referida, tengo 
el bon o r de someter é ta1 Rea I* a proba c ion de Y . M. ¡ 
con acuerdo del ¡Goosejo de ministros, el adjunto pro
yecto de decretó.*1' i WeOTqa **yú no lob. Iqóba ^fttitg 
lo Madrid 12 do moyo ole* 1v363.^$eñora .^A j L . 
# J o V V : M . ^ l v l ^ ^ ( < n ; a 

id o- itot.'ii(' 1 *#L ríO!?>iLni>;» r! b naosubol ol <> h • 
-ib i..,f, ol I Cfloaloq ( I D ^ C R C T Ó . 1 1 * J 1 ' ' 1 u'"l 
laotidáfl tobaaia odao obaluoa ua í; enoiJ BOJI ¡: io*j i 
r sq Habiendo concedía!» al ministro de Hacienda por 
mi Real decreto de esta» fecha1 unsasplemefjfco do crén 
dilatara atender alpago de los haberos del personal 
de la dirección general de fábricas de efectos estanca-» 
dos, casas do! moneda y minas, y i en vista de; lo que 

I rtffióa 'ifir> -a 0Ms*l2C So r-' >. u oldatoaq 

as me ha espuesto, de acuerdo con ei Consejo de 
en mandar que la planta de la referi

ste en lo sucesivo de on director ge-
or de administración; dos subdirec-

inistracion, uno de primera clase 
; cuatro jefes de negociado, uno de 
o de segunda y dos de tercera; de 

>s de primera clase, dos do segunefa, 
y dos de cuarta; y el correspondiente 

escribientes, porteros y demaa subal
ternos. 

Dado en Aranjuei é doce de mayo do mil ocbocien-

i de 

ESPOSICION A 

i 

i 

do proponer á V . M . la reforma de la planta de la 
dirección generaLuV lo &ootenc|o^o>)fHacmda pú
blica, croada fot teaiyecreio-de Í8M diciembre de 
1849. ."" 

La nueva planta> coiiciliando el acierto y la rapi
dez en el servicio con la economía que el Gobierno 
so ha propuesto i n troducir en los di versos i ramos de 
la üdmioistraoion, á lio de aliviar al Tesoro de las 
cargas que sobre él pesan, conserva las plazas absolu
tamente precisas para el despacho de los negocios que 
conciernen á la dirección y las dota con sueldos y 
categoría de bastante impdf trfncia1 para que puedan 

común, los de la ciencia administrativa y económica. 

jos encomendados á está dirección por su pnstituto 
para que se confien' a personas incompetentes, como 
necesariamente sucedería habiendo de ocupar los le-

[Mk(±luíknj&ñjn fe loboole ajan .oJObSi* fweoíiq/ranir] 
Irados empleados en ella los últimos lugares en la es-
cala de las categorías administrativas, y disfrutando 

.¿«jiimi íii'.inifn j . af»ai,3 .aoTjaonfcJS'i aojoOT:* 
escaso sueldo. , n . v . 

Por esta razón . conservándose las secciones en 
que boy se llalla dividida la dirección,, las cuajes abra-

competencia, según la Indole y ca/áxter especial de 

cion, que ¿ este Te auxilie otro de negociado con la 

su esclusiva competencia. Á a « « » J -li os 
Asi, Señora, el despaeho de los importantes ne

gocios que corresponden 4 la dirección, como sec-



citftrifl oe*Ojfnaojeiotw,*l Motora ©i* nao- úe «quilos 
ó u e so veníHtm [cueieionesde detecho convoo «é 

-ju«IB iMir .n i o n JlifHi o !éíio *»v tansiTi1 MQGAW 

4*r>g* M * e r é * , y la ¡d* k» cwatto^H^admÁnlsUííU^ 
I* y¡tUsnctv«onviene ejercer «stouai y conste-rotel-

*i< onoaTfi i¿ .om/ij.i; *1> ayiiHovifilj í.lb-risdnA n*v»b 
los asuntos de interés del fisco y lqs* decnaa caojo ,̂ ¡que 
corran á cargo de la espresada dependencia, podrán 
despacharse por personas de cuya competencia no sea 
dabtó>dod**i *oir'•••tajea para!e!> s o w e i o ' M a t a d o i 
y co^iahlntWs'jiára ítê  intereses riaHIeutáW rffltéL I 

impof^aAciasf.ae; atiende á lo re/Uicidpí qwe <wa'n 
sueldos de los oficiales de la dirección. . vol ai nuu 

Gomo complemento de ta organización indicada 
ha parecido también conveniente al que suscribo do-

Mí K R WPfM 1 W " f i m W É h d e u Pi W 1»3r!A*r 
do 04Ímero de oficiales auxiliare» sin Sueldo; elegidos 
entre los abogados» jóvenes de conocida opinión, los 
cuales después dfe cierto tiempo, y naciéndose? acreí-
dores por su laboriosidad y buen comportamiento, 
a ni L f tu BU r/fi? sJoneTifl ; 1 r£ i.urv> ojTo Tajo 
puedan ser colocados en las promotorías o, abogacías 
fiscales de Hacienda y en las vacantes que resulten en 
la propia dirección, medio consignado en los regla
mentos vigentes, ensayado ya con muy buen éxito, 
que no grava de modo alguno al Tesoro, y contri
buirá á formar buenos empleados en la carrera con-

^ P i
c W P ^ d m ! n , ? . i l l « t , T a ' i . toiacq eojobomm ab 0»#TI 

-11 Igual .colocación, y la que pueda dárseles eo otros 
destinos análogos, procurará oí) ministró que suscribe 
k dte'empleados que por efectos de esta reforma 1 ha -
Wtílue íuedár en situación de cesantes. Sus servicios 

eíi fi*j<-i» írui vi rioti 7 .f>*JiiiUpJ*i2no¿> ¿íiét? aalue ; 
y la esperiencia que han adquirido en los especiales 
negocios del ramo tes (Jan títulos para optar con bien 
del Estado, y mejor que otros, á las plazas que vaca
ren on dícba dirección ó en sus dependencias en las 

i 

.1 

dos jefes da administración .da cOorta clase: cuatro 
jefes de negociado de tercera clase: trooficial da pri
mera clase: cinco auxiliares sin sueldo, y el corres
pondiente número dé iiérr&iétffes y porteros. 

Dado 00 Áranjucz á doco de ma^o d^mil ocho
cientos cimenta y tres. 1 —Está r̂ l̂ f̂au^>de la Real 
mano.—^ministro de tíacienda,j Manuel Bermudez 
de Castrón? eo^íitAiq«»b!í¡V 

ovriiMnnV 
Planta de la dirección general de lo contencioso de 

¡!dci€féda^n%tica. 

1 Director: general, jefe superior. ' i86;GÓl) , 

i Subdirector, jefe deadn*ínfctv«> ¿»rfp 
cion delprimera clase. . . . . . . .« "«^MOj 

1 Idem idjp<de s e g a n d o , « , P l ñ X . 1 f ' S i j W W 
2 Jefes de sección, con la caíe^yi^ O ) 255,000 

ría de oWárta cUseá 26,000 , 4 i " 5*¿O00 
i Oficialeiyjfefes de negociado1 de r«W>1 

tercera ciase á l 6 , 0 0 a . . . . . . . . . . . f rMfifo 
1 Oficial dé: primera ciato . . . . . . I4,0tí6< 

Asignación para a t í b É l t o r o ' o a v ; ^ : ^ ; ^ 61,< 

ssi : i i t a s r j r ; 
IOS u, .üaftmíbojj * 1 D ' 
m , i W W ? v ; liooii 

_ jí)S. B . g . . . alaHivog 
Importa la planta actual... . . . .^. 392,1 
Idem ¡la que ahora se propone... 3t6,< 

...-!:.¡ti- •! ntei'alttí 
I < 1 íiuerencia . . . , n,, T . , • 76,000 

. . Madrid 12 de mayo da 1853.—El director, Anto
nio Pérez de Herasti. .'-

Aranjuez 12 de mayo de 1853.—S. M . aprueba 
esta planta.—Bermudex de Castro. 

I f j • i 
: •• flf 

i, Eo consecuencia de lo espuesto, el ministro que 
suscribe tiene la honra do someter á la aprobación dé 
Vv M. 4\ adjunto OrbVectb de^doorétb-. 11 U * B * U P 

^ ^ M a l l r ^ t ó de maVo ̂ t ó 5 S . { ^ ^ ^ 

.*ifiXiuI svao yup 
R E A L DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
ministro de Hacienda, vengo en disponer que la di
rección general délo contencioso dé Hacienda públi
ca se componga J é un director general, jeft£jAn>erior 
de administración. 

niilracion, uno oVj^úver» c^e j r . io l^ ' j j , f t , l « ¿ « n d a : 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 
• 

i barí >. i- b i Mf.Ciraoídr.. • • >.-.-. : úU ri 
i?ií''jjp*i HonoqfRoe "'• v v i ' * •• io' fi i »:' i n* 
t.! Los alcaldes d© los pueblos qoe á continuación se 
espresan, cuidarán de hacer efectivo el pago del des
cubierto en que se encuentran n£r suscricioo, al 

mino de ocho dias no so presentan ásatisfacer dicbos 
descubiertos, se espedirán comisiones de apremio á 
susespensas. i ¡ . 1 • ' l l "• ' ' H ) \ : i v ' ] 

< iiu:| -ii gi.«r t !,< j i;- i . ( •• i ¡Uv f i - ib eb ¡í ¿ • ÍD 
l J\. niioa > Nota de ¡ospueble.' m^T^úfó^ 
-Una 'i ; IqC i O I ' I ' M 6 olaa^e i*i id juiV.mr'.••(• 
bcbíai •• i r ai » ; t f Jíto r d« l'^49!f ' ' ' : ' 7 ! 1 ' : : , r r * ! 

(.qit'i! b ,r.aoq¿ ép| »*. •#' k• ' t ' i í i ;»i:p • •• 
bilifínnóattttiaJiAáÚkeb ooÍEtdoiq 0* < *• -*̂ ó̂NtaVif1 í' 1^ : ! | j l ) 

y i !. •! j • 
v n i iv 

iv 

neauenas 

vinaiviiia . Iwtdai lWl aínsm 

ií«o de 18o0. # 6 r í q O n o ^ i ¿ ) 

Chozas de lo.Siena.. 96 



OIÍBIIO .••áí >4gm*in ab. nphvtfti.'ijffifa 94V aab(iob 
-hq «1» l « Y ^ l l ^ ! % l l f t ^ i o « i v l . * b 4 > b i b ^ n 'h ftjtejj 
•S#JWba le? Véfctena «ta tsieiltJtue o*aio oaah *vm 

.totelvoq y 
«.-í-Miiiii- tiJfl'jfbfigq 

-odao Uu»#fca£M& d, ô ob R s ^ ¿ i K ^ / . jja cb«a • 
iteuuenas. • « . • . «*o- i 

Valdepiélagos ^ Mfottaa^.ob 
Va Idea vero 96 

ab eoottooloco o\ ab^tnsitaa. « « m s i i a toi O Í O D W 

Cboias d e J e ^ i W l A ^ . v l . w i a t l » ! t> lu>: r 
\ Colcnanarejo.... . . t ?ri , t ;v t i i ^ noli 
!<Golojifpar y te^\*abüuB»a ñttQli-! mibf r 

000td68 Campo A IviJta*; f u . 132 **il»l £ 
J ¡Upipiar t l t^a^k.a.e^J-i i il98> <ab i>n 

I Fuente c|f apfrekogt* »eb >a»Tjt8jbÍataaO 4 
[Galapagar.......... J u ^ W . é i m w r 
v Gargantil la . . . . . . , « . . ! „ h q 6 1 luía ¡i O t 

V P " l a 132 
0 ° 1 Redueñas f . . . 201 

Santa María oeWAfimeda. I32 
Sevilleja . . . . , 261 
Serranillos.. 1. v . ; Y . . 2 6 ^ ' * 
Valdepiélagos S5. ^261 í i : W 
Villareio de Satvanés. s . v . 201 
V a l d e a T e r o . ; . . . ^ : r V ^ . 201. 

- ¡Madrid 21 de mayo do 1853.— Antonio Benavi
des. .ilaataH eb *>*I*J 1 oia 

— ! • . T T - 1 ^ — , .. ,.. » 

P A R T E N O O F I C I A L 
CHfld 4 ANUNCIOS.! :-iCí. t : / f W 8 U Í > 

• 
Se halla vacante la piara de médico del partido de 

Oña en la provincia de Burgos, y le componen aquella 
villa y otros diez pueblos, los mas inmediatos de la 
circunferencia, que estáQ .asistidos ademas ppr sois; 
facultativos de cirujía. S J ha fijado á dicha plaza la 
dotación anual de 2o0 fanecas oe trigo alaga, pagabas 
eb(buena especie, y p u es t as en casa del 1 p r o fas o r 1 por 
cuenta de dichos puebl os en el mes > de Sel i e more' de 
cada año. Los que aspiran á obtenerla habrán de di*» 
rigir sus solicitudes al infrascripto alcalde coustitu-
cional de dicha villa de Oña, en todo el mes de junio < 
próximo, francos de porte, en papal del sello 4 . ° , y 
acompañando un estracto ó relación simple que con
tenga la edad y estado del aspirante, la universidad 
en que hiciese su carrera y en qué época, el tiempo 
que haya ejercido su profesión después de concluida 
aquella y err qué punto*, con |psr.demás, méritos, ser
vicios y circunstancias particulares que reúna relati
vamente a su facultad. 

Oña 20 de mayo do 1S53. —P. A. D. A. y D. L . C . , 
Gregorio Pera. c 8 T » o » 

r.ttuir* »í pb fraxodJ 

Tanto loé rocinos como íorastero^que poeeen fincas 
aúsiaoasv uffbaoaa ouset Uumiop jurisdiccional 4 de la 

dado» d^dfieñó, >ara de esté modo poder proceder r í a 
ree*Ífie*elo*<del padrón de riqueza que ha deóervhr dé 
base para el. repartiente o t o d é l a con t ri bucion de i n -

i 

i 

I 

I 

le ¡hubiere Arrogado. 
aéiboq «ai >«*! neqeb ifajgaiflia al • ejtaa i» nr.no-) 
i >¿ on sJandlaqrfeoa r./u*»?»!* isootaeq loq eetaafoaaeeb 
ol Por disposición del Excmo. señor gobernador de 
Ja ^pvincia, ;se baila v a c a n t e d e f i n o r , o o . I W ^ r 

cion del que le obtenía: cuyo destino deberá, recaer 
a'propuestaen terna de éntrelos apir antes ef que 
rouna la cualidad de saber leer/escribir y contar, se¿ 
gun la ley. . mvtw.viib ti *»b sob iaílo ¿oi eb tobiana 
ábaoib.oi aphñs'mssio l | &d Clloao^olqmoa omoD 

en dicha villa et remate señalado en los días 30 de 
abril último y 6 de mayo corriente para el arriendo 
délos derechos que produzca la venta de los géneros 
de garbanzos, judias, a r w , pescado mojado, azúcar, 
castañas, tostones.higos y paa,aŝ sfl señala pafA > Érig* 
orar otro él día 28 det presente mes de mayo, a las 
docirdesuhlanWá: ' ' ^ ? í n " ' ^ p W o í J * - . M d S q 
« 9 Lo que se anuncia llamando tioitadbrtis.*1 iwanl 

c'ísa tóí o" ob&n^mibó oib^m , Í T O ! J C > ' M Í ( ) oiqo »q o\ 

o h / ó nuu 
- . I I Í Í < Í 3 , / . o'• • •.• al lo onijsífl obom sb B V o r í tiup 

Npt habiendo,tenido efe.9̂ 0 ppr falta de Ucitadoros 
la subasta anunciada en los oías 13 y.20 del último 
mes de marzo de los pastos de valdíos pertenecientes 
á los propios de la misma villa, que comprenden tier
ra labrantía, dividida en rastrojo y barbecho, y tam
bién cerros eriales, se anuncia de nuevo dicha subas-
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eu las casas consistoriales, y hora de las doce de su 

'mañana'* ° ' J * rnúti0-' Í ?P 1 , 1 0 , 1 uifqa9 ( i | ( 
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Los hacendados colonos y ganaderos en él pueblo 
y jurisdicción de Villalvilla presentarán relaciones de 
las altas ó bajas que bubiesea esporimentad* surci*-
queza desde que se fpnnó ol último p \ ti ron de la mis
ma; advertidos que sí parasol dia 6 del prúximo mes 
de jüñio no fueseo presentadas, se formará el amilla-
ramiento según é r ^ c t i d á ' d b / t S á ^ 
que haya lugar. 
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